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         En atención a la documental que antecede, y reunidos los presupuestos 

consagrados en el inciso segundo del artículo 461 del C.G del P, toda vez que con el 

dinero descontado a los demandados Yeferson Medina Lagarejo y Yasiris Conto 

Hurtado por concepto de embargo se cubre la obligación perseguida, el Juzgado 

dispone: 

 

         1. DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente 

proceso EJECUTIVO instaurado por ETELVINA LEGUIZAMÓN JIMÉNEZ 

propietaria del establecimiento de comercio PROYECTOS LOGISTICOS 

INMOBILIARIOS contra YEFERSON MEDINA LAGAREJO, CARLOS ALBERTO 

PEÑA PÉREZ y YASIRIS CONTO HURTADO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION.  

  

        2. En consecuencia, levántense las medidas cautelares decretadas y practicadas en 

el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición del 

juzgado o autoridad que los haya solicitado (Artículo 466 ejusdem). Ofíciese.  

  

         3. A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) documento (s) base de la presente 

acción.  

  

         4. Sin condena en costas.  

  

        5. Se se dispone la entrega a la parte demandante ETELVINA LEGUIZAMÓN 

JIMÉNEZ de los títulos de depósito judicial a órdenes de este despacho y para el 

presente proceso en la suma de $1´423.503, teniendo en cuenta la subrogación parcial 

realizada y aceptada por la AFIANZADORA NACIONAL S.A – AFIANSA -, a la cual 

deberá hacerse la entrega de $1´841.813 por concepto de lo subrogado. El dinero 

restante, conforme al informe de títulos militante en el archivo #42, esto es, $4´041.346 

reintégrese al demandado que se haya descontado. Por secretaría, elabórense las 

correspondientes órdenes de pago, déjense las constancias pertinentes.  

 

         6. Cumplido lo anterior, archívese la actuación.  

 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

  

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 086 de 29 de octubre de 2021. 
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